
Para Madrid.
—

Trimestre, 60 pesetas; semestre, j*j,
y un año, 240.

Fuera de Madrid.
—

Trimestre, a pesetas; semes-tre, 150, y un año, 300.
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-

ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-a. Fuera de estaCapital, directamente por medio de carta a la Administra-ción, con inclusión del importe por (jiro postal.

{0.^7.847)

(G. C.-147)

CIRCULAR
Provincia de Madrid

(G. C—148)

las certificaciones, se entenderá que no
se formuló ninguna.

Madrid, 12 de enero de 1962. —.El Jefede la Sección, Joaquín Sánchez Zuaza-
goitia.

Lo que se hace público en este periódi-
co oficial para su general conocimiento.

Ayuntamiento de Becerril de la Sie-
rra (Madrid), 7.947,94. pesetas anuales,
a S&ftí* pesetas por mensualidad.

Madrid, 8 de noviembre de 1961.—El
Gobernador civil, Jesús Aramburu Ola-
rán.

das por la Dirección General de Admi-
nistración Local._. ¡Los Gobernadores civiles ordenarán la
inserción de estas instrucciones y la re-
lación de nombramientos definitivos, en
lo que afecta a las plazas de sus respec-
tivas provincias, en el ((Boletín Oficial»
de las mismas,' y cuidarán en particular
del exacto cumplimiento por parte de las
Corporaciones interesadas en lo que se
refiere al envío, dentro del plazo seña-
lado, de las certificaciones y comunica-
ciones relacionadas con la toma de pose-
sión de los funcionarios designados.

Madrid, 23 de diciembre de 1961.—1

El Director general, José Luis Moris.
(Publicada en el ((Boletín Oficial del

Estado» del día 9 de enero).
(G. C—91)

RESOLUCIÓN de la Dirección General
de Administración Local en el concur-
so convocado por Orden de 7 de abril
de 1961 («Boletín Oficial del Estado»
de 19 del mismo mes), para proveer
en propiedad plazas vacantes de Se-
cretarios de Administración Local de
primera categoría.

I
Cumplidos los trámites previstos en la

Orden de convocatoria de 7 de abril de
1961, y no habiéndose interpuesto re-
curso alguno contra los nombramientos
provisionales publicados en el «BoletínOficial del Estado» correspondiente al
27 de noviembre de 1961; de conformi-dad con lo dispuesto en el texto refun-dido de la Ley.de 24 de junio de 1955,
y número 3 del artículo 201 del Regla-
mento de 30 de mayo de 1952, modifi-
cado por Decreto de 20 de mayo de
I958» se han otorgado los nombramien-
tos defmitivos de Secretarios de Admi-
nistración Local de primera categoría en
propiedad para las plazas que se relacio-
nan y a favor de los concursantes que a
continuación se indican:

Ministerio de la Gobernación

GOBIERNO CIVIL
Secretaría General.—Sección de Gobierno

y Régim.3n interior

Esta pensión ha sido cifrada en pesetas
2.116,94 anuales, que será satisfecha en
catorce mensualidades de 151,21 pesetas,
con efectos desde el primero de marzo de
1961-.

Ayuntamiento de Bubierca (Zaragoza),
383,^0 pesias anuales, a 27,40 pesetas por
mensualidad.

La cuota a satisfacer se encuentra pro-
rrateada en la forma siguiente:

Ayuntamiento de Ateca (Zaragoza), pe-
setas 1.526,14 anuales, a 109,01 pesetas
por mensualidad.

Ayuntamiento de Vicálvaro (Madrid),
207,20 pesetas anuales, a 14,80 pesetas
por mensualidad.

Lo que se hace público en este periódi-
co oficial para su general conocimiento.

Madrid, a zi de septiembre de 1961.
—

El Gobernador civil,Jesús Aramburu Ola-
rán.

Por este Gobierno Civil,y a propuesta
del Jefe de la Sección Económico-Admi-
nistrativa del Servicio Provincial de Ins-
pección y Asesoramiento de las Corpora-
ciones Locales, ha sido aprobado el pro-
rrateo de pensión de orfandad de doña
Pilar Hueso Alvarez, hija de don Andrés
Hueso Judez, Médico que fué del anexio-
nado Ayuntamiento de Vicálvaro /Ma-
drid). k •

Por el Ministerio de Asuntos Exterio-
res se comunica a este Gobierno Civil
que Su ¡Excelencia el Jefe del Estado y
Generalísimo de los Ejércitos ha tenido
a bien conceder el correspondiente Exe-
quátur a favor de la señorita Eileen Ja-
net Neill, Procónsul de Su Majestad Bri-
tánica en Madrid.

Lo que se hace público en este periódico
oficial para-general conocimiento.

Madrid, 10 de enero de 1962. —El Go-
bernador civil, Jesús Aramburu Olarán.

(G. C.-I39)

Servicio Provincial de Inspección y Ase-
soramiento de las Corporaciones Locales.

Sección Económico-Administrativa Diputación Provincial
de Madrid

Secretaría. —Sección de Cooperación y
Coordinación

Ayuntamiento de Colmenar Viejo
Don Jesús Domínguez Martínez.

Lo que en cumplimiento de lo precep-
I-' tuado en el número 3 del artículo 201 delIReglamento de 30 de mayo de 1952,
Imodificado por Decreto de 20 cV mayo
Ide 1958, se publica en el «Boletín Oficial
Idel Estado» para conocimiento de los in-¡ teresados y de las Corporaciones respec-

tivas.
" F

Los concursantes relacionados deberán
tomar posesión del cargo dentro del pla-
zo de treinta días, salvo aquellos que son
designados para localidades que exigen
desplazamiento fuera de la Península o
entre plazas de distinta provipcia insu-
lar, para quienes, conforme a lo dispues-
to en el artículo 35, apartado c) del Re-
glamento de 30 de mayo de 1952, el pla-
zo posesorio será de sesenta días, con-
tados unos y otros a partir del "siguien-
te al de la publicación de los nombra-
mientos en el «Boletín Oficial del Esta-
d°"Í 7 las Corporaciones interesadas
vendrán obligadas a remitir a esta Di-
rección General certificación del acta de
posesión del funcionario nombrado den-
tro de los cinco días siguientes, como
máximo, al en que aquélla tuviere lu-
gar. Transcurrido el plazo fijado sin que
el concursante designado tomase pose-
sión de su cargo, las Corporaciones da-
rán cuenta, asimismo, a este Centro,
bien entendido que los funcionarlos que
se encontraren en este caso se atendrán
a lo dispuesto en el apartado séptimo
de la Orden de convocatoria del con-
curso, y que las prórrogas de plazo po-
sesorio solamente pueden ser autoriza-

Por este Gobierno Civil,y a propuesta
del Jefe de la Sección Económico-Admi-
nistrativa del Servicio Provincial de Ins-
peción y Asesoramiento de las Corpora-
ciones Locales ha sido aprobado elprorra-
teo de pensión de viudedad de doña JuanaGonzález Lázaro, viuda de don Antonio
Gutiérrez García, Secretario que fué del
Ayuntamiento de Navacerrada (Madrid).

Esta pensión ha sido cifrada'en pese-
tas 17.768,66 anuales, que será satisfe-
cha en catorce mensualidades de 1.269,19
pesetas, con efectos desde eldía primero
de noviembre de 1960.

La cuota a satisfacer se encuentra pro-
rrateada en la forma siguiente:

Ayuntamiento de Manzanares el Real
(Madrid), 198,38 pesetas anuales, a 14,17
pesetas por mensualidad.

Ayuntamiento de Navacerrada (/Ma-
drid) ,9.622,34 pesetas anuales, a 687,31
pesetas por mensualidad.

Servirá de precio tipo para la subas-
ta la cantidad de 310.771,40 pesetas, im-
porte a que asciende el presupuesto for-
mulado, para cuyo abono se ha aprobado
crédito suficiente en el concepto núm. 329del Presupuesto de Gastos de 1961.

La apertura de pliegos se verificará a
los veintiún días hábiles, a partir del si-
guiente, también hábil, de la publicación
del presente anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, a las doce horas, en
el Palacio de esta Corporación, Miguel
Ángel, 25, bajo la presidencia del que lo
es de la misma o del señor Diputado pro-
vincial en quien delegue y con asistencia
del señor Secretario de la entidad, que
dará fe, dé acuerdo con lo dispuesto en el
artículo. 34 del Reglamento de 9 de enero
de 1953.

Sección de Fomento
La Excma. Diputación Provincial de

Madrid, en su sesión de 21 de diciembre
de 1961, ha acordado convocar subasta
para la ejecución de las obras de repara-
ción de la explanación y firme del cami-
no vecinal desde el kilómetro 8o de ¡a
General de Irún, por La Serna, a
Braojos, con arreglo al pliego de condi-
ciones y proyecto, que se encuentra de
manifiesto en la Sección arriba indicada,
durante las horas de diez a doce, en días
laborables.

Las proposiciones se presentarán ex-
tendidas en papel timbrado del Estado de
seis pesetas y, reintegro equivalente en
timbres provinciales, en sobre cerrado.

Se acompañará por separado:
i.° Resguardo acreditativo de haber

constituido en la Caja General de Depó-
sitos o en la de esta Corporación la can-
tidad de 7.769,28 pesetas en concepto de
garantía provisional, en metálico, efectos
públicos, Cédulas de Crédito Local o cré-
ditos reconocidos o liquidados por esta
Corporación, de conformidad con lo pre-
venido en el artículo 75 del indicado Re-
glamento.

2." Declaración en la que el licitador
afirme, bajo su resposabilidad, no hallar-
se comprendido en ninguno de los casos
de incapacidad o incompatibilidad señala-
dos en-los artículos 4.0 y 5.° del .Regla-
mento de Contratación.

3.
0 Carnet de Empresa con responsa-

bilidad o testimonio notarial del mismo.
4-° En caso de acudir a la subasta al-

guna entidad, u obrar otra persona en re-
presentación del licitador, deberán pre-
sentarse los poderes para su bastanteo a
cargo del mismo, por el ilustrísimo señor
Secretario de esta Corporación, con una
antelación mínima de cuarenta y ocho ho*-

Verificada la recepción y aprobada la
liquidación de las obras de abastecimien-
to de agua a Pozuelo de Alarcón (pueblo),
ejecutadas por el contratista «Arco, So-
ciedad Anónima», se hace público por me-
dio del presente anuncio, a fin de que pue-
dan formularse, en el plazo de quince días,
las reclamaciones oportunas y pueda ser
devuelta la fianza constituida.

Los Alcaldes de los Ayuntamientos en
cuyos términos municipales se hubieren
verificado las obras remitirán dentro del
plazo de treinta días siguientes a la pu-
blicación del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial, certificación acreditativa
de las reclamaciones formuladas. Trans-
currido dicho plazo sin haberse remitido
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
ADVERTENCIA IMPORTANTE

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios-reciban este Boletín, dispondrán que se deje «in
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente. 1

Anuncios, linea o fracción, diez pesetas.
Las líneas w miden por d total dd espado que ocupe d ttmmSm
Loe anunc'aBte» deaen obligados al pago dd Impnnf ém

timbre.Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
'

do, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-a.
Tléfs.: Administración, 2562621. Talleres, 3556425.

'
Apartado 937.—-Horas de oficina: De ocho y media

'
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público:De nueve y media a una y media.

•

Número corriente: 1,50 pesetas
Número atrasado: 2,00 pésetes*



El plazo de ejecución de las obras es
de diez meses, y ios pagos se verificarán
por .'medio de certificaciones mensuales
expedidas por los Servicios Técnicos co-
rrespondientes.

Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas debe-
rán proveerse de los correspondientes
timbres provinciales.

¡El licitador que resulte adjudicatario
del servicio ampliará dicha garantía al 5
por 100 de la adjudicación y a la canti-
dad que resulte, en su caso, por aplica-
ción del. artículo 82 del Reglamento.

El plazo de presentación de pliegos co-
menzará al día siguiente de la publica-
ción de' este anuncio y terminará el día
hábil anterior a su apertura, durante las
horas de diez a doce, en la Sección de Fo-
mento.

El licitador que después de constituido
el depósito provisional no formulare pro-
posición o la formulare nula, se entende-
rá que renuncia, en favor de' la Benefi-
cencia Provincial, a la cantidad que re-
presente el 20 por 100 del depósito cons-
tituido.

siciones

4.a En caso de acudir a la subasta al-
guna entidad, u obrar otra persona en re-
presentación del licitador, deberán pre-
sentarse los poderes para su bastanteo a
cargo del mismo, por el ilustrísimo señor
Secretario de esta Corporación, con una
antelación mínima de cuarenta y ocho ho-
ras a la entrega de los pliegos de propo-

3.°" Carnet de Empresa con responsa-
bilidad o •testimonio notarial del mismo.

(G. C—26)

Madrid, 23 de diciembre dé 1961.-—EIDirector general; P. D., el Subdirector
general (Firmado).

8.a Proposiciones iguales: De confor-
midad con lo que dispone el art. 50 de la
ley de Administración y Contabilidad de
la Hacienda Públca, se previene que en
el caso de que resulten dos o más propo-
siciones de iguales importes, se verifica-
rá en el mismo acto licitación por pujas
a la llana durante el término de quince
minutos entre los titulares de aquellas
proposiciones, y si. terminado dicho plazo
subsistiese la igualdad, se decidirá la ad-
judicación por medio de sorteo.,

7.1 Subasta: Se celebrará con arre-
glo a la instrucción de 11 de septiembre
de 1886 y a la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
20 de diciembre de 1952.

6.a Junta de subasta: Estará integra-
da, además de por los componentes-,'indi-
cados en el art. 52 de la vigente ley de
Administración y Contabilidad de la Ha-
cienda Pública, por los que se designen
por la Superioridad.

5.a Recibo: De cada proposición que
se presente se-expedirá un recibo.

4.a Reintegro: La proposición se rein-
tegrará con seis pesetas. Todos los de-
más documentos se reintegrarán cum-
pliendo' lo establecidp por ia ley del Tim-
bre vigente,

3.
a Licitadores extranjeros \u25a0 Deberán

acreditar su capacidad para contratar con
arreglo a las ieyes de su país, mediante
certificados consulares. Y las Sociedades
acreditar su inscripción en el Registro
Mercantil español con arreglo al artícu-
lo 124 de su Reglamento.

personalidad del firmante de la proposi-
ción.

Dirección General de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción.

—
Sección de

Créditos, Contabilidad y Contratación

Ministerio de Obras Públicas

Don , vecino de , provin-
cia de , según Documento Na-.
cional de Identidad número ..,..., con
residencia en , provincia de ;«....j
calle de , número , entera-
do del anuncio publicado en el «Bo-
letín Oficial del Estado» del día y
Je las condiciones y requisitos que se exi-
gen para la adjudicación, en pública su-' hasta, de las obras de ., se compro-
mete a tomar a su cargo la ejecución de
las mismas, con estricta sujeción a los
expresados requisitos y condiciones, por
la cantidad de (Aquí la proposición
que se haga, expresando claramente la
cantidad en pesetas y céntimos, escrita,
eri letra y cifra, por la qué se comprome-

¡te el pro.ponente a la ejecución de las
| obras. Será desechada toda proposición
; en la que se añada alguna condición o se

modifique sustancialmente el contenido
¡ del modelo.)

Modelo de proposición

SUBASTA ue las obras de «(Mejora de
los cauces principales para el riego de
la Vega de Fiñana (Almería), con
aguas del'Barranco de Sierra Nevada,
trozo tercero».

(O.—47.835)

(0.-47.836)

Ayuntamiento de Madrid
I1 Secretaria general.—Sección de Cobier-

no interior y Personal.—CD 11,011/1

servicio de parques y jardines

tribunal del concurso para proveer la
plaza de jardinero segundo jefe del

Elproyecto y pliego de condiciones es-
tarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección de la'Confedera-
ción Hidrográfica del Sur de España
(Málaga), y, el modelo de-proposición y
disposiciones para la presentación de pro-
posiciones y, celebración de la subasta son
los que siguen:

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas,
el día 10 de febrero de 1962, a las once
horas.

"El presupuesto de contrata asciende a
1:299.109,50 pesetas, admitiéndose pro-
posiciones por mayor cuantía.

La fianza provisional, a 25.982,20 pe-
setas.

Hasta las trece horas del día 5 de fe-
brero de- 1962 se admitirán en el Nego-
citod de Contratación de la Dirección" Ge-
neral de Obras Hidráulicas y en la Direc-
ción de la Confederación Hidrográfica
del Sur de España (Málaga), durante las
horas de oficina, proposiciones para esta
subasta.

ANUNCIO

geras

Madrid, 11 de enero de 1962.—El Se-
cretario del Tribunal, Abdón Sáinz Bro-

Para dar cumplimiento a lo estableci-
do en la base décima de la convocatoria,
por el presente se pone en conocimiento
de los dos concursantes admitidos que el
ejercicio de que consta el concurso, para
el que quedan convocados, se celebrará
el día 5 del próximo mes de febrero, a
las once de la mañana, en uno de los
Salones de la Casa de Cisneros (plaza de
la Villa, número 4).

(O.—47.837)

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción.

—
Sección de

Créditos, Contabilidad y Contratación

ANUNCIO

SUBASTA de las obras de «Saneamiento
de Aiina (Valencia)».

2.0 Declaración en la que el licitador
afirme, bajo su resposabilid'ad, no hallar-
se comprendido en ninguno de los Casos
de incapacidad o incompatibilidad señala-
dos en los artículos 4.0 y 5.0 del Regla-
mento de Contratación.

i.° Resguardo -acreditativo, de haber
constituido en la Caja General de Depó-
sitos o en la de esta Corporación la can-
tidad de 6.434,54 pesetas en concepto de
garantía provisional, en metálico, efectos-
públicos, Cédulas de Crédito Local o cré-
ditos reconocidos o liquidados por esta
Corporación, de conformidad con lo pre-
venido en el artículo 75 del indicado Re-
glamento.

Se acompañará por separado

Las proposiciones se presentarán ex-
tendidas en papel 'timbrado del Estado de
seis pesetas' y reintegro equivalente en
timbres provinciales, en sobre cerrado.

de

Servirá de precio tipo para la subasta
ia cantidad de 257.381,62 pesetas, impor-
te a. que asciende el presupuesto formu-
lado, para cuyo -abono se ha aprobado
crédito suficiente en el concepto núm. 251

'resupuesto de Gastos de 1961.
La apertura de pliegos Se verificará a

los veintiún días hábiles, a «partir del si-
guiente, también hábil, de la publicación
del presente anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la'provincia, a las doce horas, en
el Palacio de esta Corporación, Miguel
Ángel, 25, bajo la presidencia del que lo
es de la misma o'del"señor Diputado pro-
vincial en quien delegue y con asistencia
del señor Secretario de la entidad, que
dará fe, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 34'del Reglamento de 9 de enero

La 'Exorna. Diputación Provincial de
Madrid, en'su sesión de 21 de diciembre
de 1961, ha acordado convocar subasta
para la ejecución de las obras de amplia-
ción y renovación de la red de saneamien-
to en el Colegio de San Fernando, con
arreglo al pliego de condiciones y pro-
yecto que se encuentra de manifiesto en
la Sección arriba indicada, durante las
horas de diez a doce, en días laborables.

Hasta las trece horas del día 5 de fe-
brero de 1962 se admitirán en el Nego-

1. —> Fianza provisional: Resguardo
definitivo de la Caja General de Depósi-
tos por la caqtidad que se expresa en el
anuncio, en metálico o en efectos de la
Deuda Pública, al tipo designado por las
disposiciones vigentes, acompañando la
póliza de adquisición correspondiente, o.
en la forma, que autoriza la Ley de 22 de
diciembre de 1960.

i.
a Proposiciones.* Se redactarán ajus-

tándose al modelo precedente y se presen-
tarán en las oficinas y a las horas fija-
das en el anuncio, bajo sobre cerrado, en
el que se consignará que son para esta
contrata y el nombre del proponente.

2.a Documentos necesarios: En so-
bre abierto, en el que se indicará asimis-
mo el título de la subasta y el nombre
del proponente, se presentarán simultá-
neamente con ia proposición los docu-
mentos siguientes:

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y documentos necesarios y

celebración de la subasta

3.—Contribución Industrial o de Uti-
lidades: ídem id.

2.—-Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago.

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, además
de los cuatro primeros documentos rese-
ñados, los siguientes:

5. —-Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en nin-
guna de las que señala la Ley de 20 de
diciembre de 1952, modificando el capí-
tulo V de la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública.

4-
—

Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

5.
— Incompatibilidades: Certificacio-

nes exigidas por la ley de Administracióa
y Contabilidad de la Hacienda Pública de
20 de diciembre de 1952 y por el Decreto-
ley de 13 de mayo de 1955 («B. O.» del
29 de mayo).

6.—¡Escritura Social: Inscrita en el Re-
gistro Mercantil.

7-—Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a la per-
sona que firme la proposición para con-
currir a esta subasta, con las firmas legi-
timadas y el documento legalizado.

8.—Documentación acreditativa de la

, se compromete a tomar, a su cargo
las mencionadas obras, con estricta suje-
ción a las condiciones fijadas, en la can-
tidad de pesetas (en letra y en nú-
mero) y unidades de obra. Asimismo se
compromete a cumplir lo dispuesto por
las leyes protectoras de la Industria Na-
cional y del Trabajo en todos sus aspec-
tos, incluidos los de Previsión y Seguri-
dad Social.

Don ,con domicilio en ,calle
de ., núm , enterado del anun-
cio publicado en el Boletín Oficial de
la provincia, con fecha y , y
de las demás condiciones que se exigen
para tomar parte en de las obras

Modelo de proposición

{Fecha y firma del proponente.)
Madrid, io de enero de 1962. —El Se-

cretario accidental, Juan Luis de Simón
Tobalina.

.cha y firma del proponente.)
1, to de enero de 1962. —El Síí-

creta.rio accidental, Juan Luis de Simón
Tobalina.

, se compromete a tomar a su cargo j
las mencionadas obras, con estricta suje- }
ción a ¡as condiciones fijadas, en la can- j
tidad de pesetas f(en letra y en nú- j
mero). Asimismo se compromete a cum- I

o dispuesto por las leyes protecto- ¡
ras de la Industria Nacional y del Traba-
jo en todos sus aspectos, incluidos los de
Previsión y Seguridad Social.

Dgn , con domicilio en , calle
de , núm. , enterado del anun-
cio -publicado en el Boletín Oficial de
la provincia, con fecha y....... y
de las demás condiciones que se exigen
para tomar parte en ...... de las obras

Modelo de proposición

de las condiciones y requisitos que se exi-
gen para la adjudicación, eñ pública su-
basta, de las obras de , se compro-
mete a tomar a su cargo la ejecución de
las mismas, con estricta sujeción a les
expresados requisitos y condiciones, por
la cantidad de (Aquí la proposición
que se haga, expresando claramente la
cantidad en pesetas y céntimos, escrita
en letra y cifra, por la que se compróme-

residencia en ; provincia de
calle de , número (entera-
do del anuncio publicado en el «Bo-
letín Oficial del Estado» del día

Modelo de proposición_ Don , vecino de -. , provin-
c!a de según Documento Na-
cional de Identidad número

2 LUNES 15 DE ENERO

(O.—47.806)

(Fecha y firma.)

ANUNCIO

, con

guen

El proyecto y pliego de condiciones es-
tarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección-de la Confedera-
ción Hidrográfica del Júcar (Valencia), y
el modelo de proposición y disposiciones
para lax presentación de 'proposiciones y
celebración de la subasta son los que si-

No se admitirán proposiciones .deposi-
tadas en Correos.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General-de Obras Hidráulicas,
el día 10 de febrero de 1962, a las once
horas. ,

La fianza provisional, a 24.563,40 pe-
setas.

El presupuesto de contrata asciende a
1.228.168,99 pesetas, admitiéndose propo-
siciones por mayor cuantía.

ciado de Contratación de la Dirección Ge-
neral de Obras Hidráulicas y en la Direc-
ción de la Confedereción Hidrográfica del
Júcar (Valencia), durante las horas de ofi-
cino, proposiciones para esta subasta.

-

No se precisa para la validez del con-
trato derivado de estas actuaciones auto-
rización superior alguna.

El plazo de ejecución de las obras es
de seis meses, y los pagos se vrificarán
por medio de certificaciones menusuales
expedidas por los Servicios Técnicos co-
rrespondientes

Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas debe-
rán proveerse de los correspondientes
timbres provinciales.

El plazo de presentación de pliegos co-
menzará al día siguiente de la publica-
ción de este anuncio y terminará el día
hábil anterior a su apertura, durante las
horas de diez a doce, en la Sección de Fo-
mento.

¡dor que resulte adjudicatario
servicio ampliará dicha garantía al 5

por loo'de la adjudicación y a la canti-
dad que resulte, en su caso, por aplica-
ción del artículo 82 del Reglamento.

El licitador que después de constituido
el depósito provisional no. formulare pro-
posición o la formulare nula, se entende-
rá que renuncia, en favor de la Benefi-
cencia Provincial, a ia cantidad que re-
presente el 20 por 100 del depósito cons-
tituido.

ras a la entrega de los pliegos de propo-
nes.

s

No se precisa para la validez del con-
trato derivado de estas actuaciones auto-
rización superior alguna.



186- —¿Doña Reyes Canales. —
Desco-

nocido.

108.—Desconocido,
i¡b.—Desconocido.
113. —Desconocido.
íij.-—Desconocido.
171.—Desconocido.
183. —Don Dionisio Tan.nco. —Desco-

nocido.

41.—Don Gregorio Romero.—Desco-
nocido.

42-—Don Gregorio Romero.—Desco-
nocido.

40.—Don Nemesio Ortega
nocido.

37-—Don Marcelino Iniesta.—Desco-
nocido.

39-—Don Dionisio Taranco.—Desco-
nocido.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Madrid, 8 de enero de 1962 .—El Se-
cretario general, Eduardo Navarro.

í(G. C—-140) , (I.—1.099)

Cumpliendo acuerdo de laComisión de
Urbanismo de Madrid, adoptado en sesión

)rada el día 22 de noviembre último,
se somete a información pública, por tér-
\u25a0miao de un mes, contado a partir del si-
guiente día al de inserción de este anun-
cio en el Boletín Oficial de laprovincia,
el expediente relativo a «Proyecto de re-
to:ma ce ia man.:. entre
las calles de Guzman el oueno, Julián
Romea, Andrés Mellado y Ramiro II».

Cuantas personas se consideren intere-
sadas podrán examinar dicho expediente,
por las mañanas de los días hábiles del
plazo señalado, en los locales de esta Co-
misaría General (plaza de San Juan de la
Cruz, ¡Ministerio de la Vivienda, sexta
planta), como asimismo formular cuantas
reclamaciones estimen pertinentes a su de-
recho, dirigiéndolas por escrito al ilustrí-
simo señor Comisario general para la Or-
denación Urbana de Madrid y sus alrede-
dores.

denación Urbana de Madrid
y sus alrededores

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Comisaría General para la Or-

denación Urbana de Madrid
y sus alrededores

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Comisaría General oara la Or-

(A.-26.748)

Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid
Negociado de Electricidad

C-428
INSTALACIONES ELÉCTRICAS

Siendo indeterminados y desconocidos
los titulares propietarios de fincas afec-
tadas por el Proyecto de Expropiaciones
número 93, ((Poblado Social Mínimo do
Orcasitas», y a efectos de notificación
del levantamiento de las actas previas a
la ocupación, dando cumplimiento a lo
establecido en el apartado 4.0 del artícu-
lo 2o del Reglamento de 26 de abril de
1957, en relación con el pertinente ar-
tículo 5.0 de la ley de Expropiación For-
zosa de 16 de diciembre de 1954, a con-
tinuación se relacionan los propietarios
desconocidos, e, ignorados sus parade-
ros, para la notificación legal de dicho
acto, que tendrá lugar el próximo día
22 del actual, a las once horas, compa-
reciendo en esta Comisaria General, Mi-
nisterio de la Vivienda, sexta planta,
para suscribir, la consiguiente acta pre-
via a la ocupación.

Lo que se hace público para conoci-
miento y efectos del acto administrativo
a que se-refiere.

2.a Documentos necesarios: En so-
bre abierto, en el que se indicará asimis-
mo el título de la subasta y-el nombre
del proponente, se presentarán simultá-
neamente con la proposición los docu-
mentos siguientes:

celebración de la subasta

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y documentos necesarios y

i.f Proposiciones: Se redactarán ajus-
tándose' ai modelo precedente y se presen-
tarán en las oficinas y a las horas fija-
das en el anuncio, bajo sobre cerrado, en
el que se consignará que son para esta
contrata y el nombré del p'roponentc.

1.
—

Fianza provisional: Resguardo
definitivo de la Caja General de. Depósi-
tos por la cantidad que se expresa en el
anuncio, en metálico o en efectos de la
Deuda Pública, al tipo designado por las
disposiciones vigentes, acompañando la
póliza de adquisición correspondiente, o
en la forma que autoriza la Ley de 22 de
diciembre de 1960.

2.—Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago.

3.—Contribución Industrial o de Uti-
lidades : ídem id.

5.
—- Incompatibilidades: Certificacio-

nes exigidas por la ley de Administración
y Contabilidad de la Hacienda Pública de
20 de diciembre de 1952 y por el Decreto-
ley de 13 de mayo de 1955 («B. O.» del
29 de mayo).

6.—Escritura social: Inscrita en el Re-
gistro Mercantil.

- 8.—Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la proposi-
ción.

7.—Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a laper-
sona que firme la proposición para con-
currir a esta subasta, con las firmas legi-
timadas -y el documento legalizado.

iEn el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, además
de los cuatro primeros documentos rese-
ñados, ios siguientes:

4-
—

Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954-

5.
—-

Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en nin-
guna de las que señala la Ley de 20 de
diciembre de 1952, modificando el capí-
tulo Vde la leyde Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública.

—
Deseo-

—
Desco-

Se entenderá que la fecha no queda
modificada, pero los pliegos de los cita-
dos concursos se, admitirán de once a on-
ce y treinta de la mañana del citado día,'
y éstos serán abiertos a las once y trein-
ta, once y cuarenta y cinco, doce y doce y
quince horas, respectivamente.

Estos anuncios serán por cuenta de los
adjudicatarios.

(G. C—149)

Madrid, nueve de enero de mil nove-
cientos sesenta y dos.—.El Secretario de
la Junta Económica.

de Vuelo
RECTIFICACIÓN de horario de los con-

cursos de obras varias correspondientes
a los expedientes números 676, 677, 678
y 682.

MINISTERIO DEL AIRE

Dirección General de Protección

5.a Esta autorización se reintegra de
acuerdo con la vigente ley del Timbre y
lo prevenido en el apartado 10 del articu-
lo 71 del Reglamento de Derechos Reales
vigente.

3.' Esta autorización se concede a ti-
tulo precario, dejando a salvo el derecho
de propiedad y sin perjuicio de tercero,
reservándose la Administración la facul-
tad de acordar la.suspensión total o par-
cial, temporal o definitiva, de las oHraS
e instalaciones, o de su servicio, si por
razones de utilidad o de seguridad lo cre-
yera conveniente, sin derecho por parte
del titulara indemnización alguna.

4.
a Si con motivo de obras del Estado

o de modificaciones de las que pueda ser
necesario realizar en lo sucesivo, o de su
explotación, conservación y servicios hu-
biera que efectuar algún cruce de ellas o
modificar de cualquier modo las instala-
ciones que se autorizan, queda obligado
el propietario legal de la línea a realizar
por su cuenta y en forma reglamentaria
dichos cruces y modificaciones de las ins-
talaciones, las zonas ocupadas por las
obras públicas y en las de su servidum-
bre legal.

2.
;i_ El tituiar de esta autorización

constituirá la fianza definitiva que pres-
cribe el artículo i.° del vigente Regla-
mento.

tades delegadas a la misma y de lo esta-
blecido en la legislación vigente, juzga
procedente conceder autorización adminis-
trativa a Hidroeléctrica Española, Distri-

bución Centro, para el establecimiento de
:ea de que se trata y con arreglo a las

liciones:
i:• La instalación se realizará de

rdo con el proyecto presentado, y
lo cumplimiento a ¿as vigentes nor-

mas y Reglamento.

8.a La altura del conductor más bajo
sobre el suelo en cualquier punto de la
línea no será inferior a seis (6) metros,
estando sustentada por apoyos metálicos.
Aquél será dt.aluminio-acero, con carga
de rotura en tracción no inferior a 1.400
kilogramos.

6.a Será obligación del titular de esta
autorización la Presentación de la misma
en la Oficina Liquidadora del Impuesto
de Derechos Reales dentro del plazo re-
glamentario para la liquidación de éstos.

7.a Se colocarán desconectadores y fu-
sibles en el origen de la línea con el ob-
jeto de aislar ésta en caso de necesidad.

9.
a En el cruce de la carretera de la

Estación a Collado Villalba el gálibo li-
bre no será inferior a siete (7) metros.
Los conductores no tendrán empalmes ni
en el vano de cruce ni en los adyacentes
y su amarre a los aisladores se efectuará
por pinza antideslizante.

11. La Sociedad autorizada queda
obligada a efectuar las obras y trabajo de
conservación y reparación de las insta-
laciones que resultan precisas para man-
tenerlas constantemente en buen estado
yen las debidas condiciones de seguridad.
Será responsable de los accidentes que se
produzcan por imprudencia o falta de con-
servación o por incumplimiento de las dis-
posiciones vigentes.

i.o. Los cruces con otras líneas de me-
nor tensión se dispondrán de modo que el
conductor más bajo de la línea de que se
trata quede, por lomenos, dos (2) metros
más alto que el superior de las líneas cru-
zadas cuando éstas' sean de menor ten-
sión o de comunicaciones.

Madrid, 9 de enero de 1962. —El In-
geniera Jefe (Firmado).
• (G. C—141) (O.—47.846)

14. ¡Esta autorización caducará, resul-
tando nula, por incumplimiento de cual-
quiera de las condiciones anteriores.

13. La línea quedará sometida a la
inspección y vigilancia de esta Jefatura,
a la que se dará cuenta dé las modifi-
caciones que puedan introducirse en la
línea en el futuro, así como su venta o
transferencia, si. se realiza.

12. Los postes se numerarán a la al-
tura conveniente, colocándose placas con
la indicación «Peligro de muerte».

—
Desco-

ANUNCIO

Comisaría de Aguas del Tajo
—

Desco- «Compañía Mercantil Agropecu;
Sociedad Anónima», y en su represen-
tación don Gregorio Diego Jiménez, con
domicilio en Madrid, calle de Velázquez,

Madrid, 23 de diciembre de 1961.—- El
Directod general, P. D., el Subdirector
general (Firmado).

<G. C—25)
'

(O.—47.805)

8.a Proposiciones iguales: De confor-
midad con lo que dispone el art. 50 de la
ley de Administración y Contabilidad de
la Hacienda Públcá, se previene que en
el caso de que resulten dos o más propo-
siciones de ¡guales importes, se verifica-
rá en el mismo acto licitación por pujas
a la llana durante el término de quince
minutos entre los titulares de aquellas
proposiciones, y si terminado dicho plazo
subsistiese la igualdad, se decidirá la ad-
judicación por medio de sorteo.

7.a Subasta: Se celebrará con arre-
glo a la instrucción de 11 de septiembre
de 1886 y a la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
20 de diciembre de 1952.

6-a v Junta de subasta: Estará integra-
da, además de por los componentes indi-
cados en el art. 52 de la vigente ley de
Administración y Contabilidad de la Ha-
cienda Pública, por los que se designen
por la Superioridad.

5.a Recibo: De cada proppsición que
se presente se expedirá un recibo.

3.a Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar con
arreglo a las leyes de su país, mediante
certificados consulares. Y las Sociedades
acreditar su inscripción en el Registro
Mercantil español con arreglo al artícu-
lo 124 de su Reglamento.

4.
a Reintegro: La proposición se rein-

tegrará con seis pesetas. Todos los de-
más documentos se reintegrarán cum-
pliendo lo establecido por la ley del Tim-
bre vigente.

36.—Don Antonio Seguí.
—

Descono-
cido.

35.—Don Eugenio Escora
nocido.

34. —Don Casildo Cruz.
—

Descono-
cido.

33- —Don Bonifacio López.
—

Desco-
nocido.

31•—Don Bonifacio López
nocido.

'
32. —Don Casildo Cruz

cido

29.—Don Saturnino Casas
nocido.

_ 28.—Don Zacarías Laguna.—Desco-
cido.'

27-—Don Saturnino Casas Yaguas. —
Desconocido.

26.—Don Francisco Hernández
Desconocido.

25.—Don Tomás Molina
nocido.

24.—Don Víctor Tellería,
cido.

22.—Don Jesús Pérez. —Desconocido.
23. —Don Luis González.

—
Desco-

nocido.

21.—Don Maximino González García.
Desconocido.

16.—Don Juan Francisco Machín
Desconocido.

13.'—Don Jaime Espina. —
Descono-

cido.

Relación que se cita
Finca número.—Propietario.—Domicilio

Resultando que al proyecto adjunto a
la petición, que consta de los documentos
prevenidos en las disposiciones vigentes,
se acompaña resguardo acreditativo de
haber igresado en la Caja Genera] de De-
pósitos, a disposición del Ingeniero Jefe,
el importe del 1 por 100 del presupuesto
de las instalaciones en terrenos de domi-
nio público;

Resultando que al no afectar la línea
más que terrenos de dominio público y de
propiedad municipal, no ha sido realizada
información pública, el proyecto fué pa-
sado a informe del Ayuntamiento' de Vi-
llalba; •

Esta Jefatura, en virtud de las facul-

Considerando que la Delegación de In-
dustria no ha puesto objeciones al pro-
yecto ;

Considerando que, por escritura públi-
ca, la Sociedad Provincial Eléctrica ha si-
do disuelta, subrogándose en todos sus
derechos y deberes Hidroeléctrica Espa-
ñola, Distribución Centro;

Considerando que la Abogacía del Es-
tado ha emitido el infirme preceptivo fa-
vorable sobre la tramitación del expe-
diente, -

Considerando que en la tramitación del
expediente se han cumplido los requisitos
exigidos por la legislación vigente ;

Considerando ;que es favorable el infor-
me de la Alcaldía de Villalba;

Resultando que asimismo se presentó el
expediente a' informe de la Abogacía del
Estado;

Resultando que igualmente lo fué a la
Delegación de Industria;

Vista la instancia presentada por Pro-
vincial Eléctrica en solicitud de autoriza-
ción administrativa para instalar linea
eléctrica aérea a 15 KV al C. T. «El
Río)), en Villalba,'

LUNES 15 DE ENERO

(Fecha y firma.)

edicto

—
Descono-

—
Descono-

te el proponente a la ejecución de las
obras. Será desechada toda proposición
en la que se añada alguna condición o se
modifique sustancialmente el contenido
del modelo.)

3

—
Deseo-

Madrid, 3 de enero de 1962.—El Se-
cretario general, Eduardo Navarro.

(G. C—138) (L—1.098)

191.—Desconocido.
203. —Doña Herminia de ila Fuente.—

Desconocido.

i88.—-Don Claudio Canales. —Desco-
nocido.

iS7-—Doña Reyes Canales. —-
Desco-

nocido.



guian en los artículos 18 y 19 del Plie-
go devCondiciones Económicas y Jurí-dicas.

número 14, ha presentado en esta Comi-
saria instancia, acompañada del opor-
tuno proyecto, solicitando autorización

para aprovechar cuatro litrqs por segun-
do de agua del río Guadarrama,, en tér-
mino municipal de Galapagar (Madrid),
con destino a abastecimiento de la urba-
nización de _ «El Molino La Navata»; y
en cumplimiento de lo prevenido en los
artículos 15 de la Instrucción de 14 de!
junio de 1883 y 16 del Real Decreto-ley
número 33, de 7 de enero de 1927, ha
acordado esta Comisaría de Aguas del
Tajo su publicación en los «Boletines
Oficiales» de las provincias de Madrid,
Toledo y Cáceres, y abrir la información
pública correspondiente por el plazo de
treinta días, que empezará a contarse a

~-
partir de la fecha siguiente a la de in-
serción de este anuncio en el Boletín
Oficial citado, para que durante el mis-
mo puedan los particulares y entidades
interesadas presentar en esta Comisaría
y en la Alcaldía de Galapagar (Madrid)
las reclamaciones que consideren perti-
nentes contra la indicada petición, que-
dando al efecto de manifiseto el expe-
diente y proyecto en estas oficinas, sitas
en Madrid, calle del Doctor Fleming, 3,
para cuantos deseen examinarlos. (A.—>

119-A.)

La apertura de los pliegos se efec-
tuará en la Delegación Sindical Provin-cial de Madrid, a las veinticuatro, horas
de haberse cerrado el plazo de admisión
de los mismos.

Los plazos para lá constitución de la
fianza definitiva, la firma del contrato de
ejecución de obras, etc., son los fijados
en los artículos' 8, 9, 22* y 23 leí Plie-
go de Condiciones' Jurídicas y Económi-
cas.

\u25a0 Las proposiciones para optar al con-
curso público se admitirán en la Delega-
ción Sindical Provincial de Madrid; a las
horas de oficina, durante quince (15)
días naturales, contados a partir del si-
guiente al de la publicación del presen-
te anuncio en el ((Boletín Oficial del Es-
tado», y hasta las doce horas del día en
que se cierre dicho plazo.

La'documentación completa que inte-
gra el Proyecto y los Pliegos de Con-
diciones Jurídicas y Económicas estarán
de manifiesto en la Delegación Sindical
Provincial de Madrid todos los días la-
borables, de las nueve y meda a las tre-
ce y media.

(G. C.—80)

Ciempozuelos, a 2 de enero de 1962.
ElPresidente de la Comunidad, Fidel del
Oro Pulido.

La Comunidad de Regantes, en forma-
ción en la localidad de Ciempozuelos
(Madrid), convoca a la Junta general de¡
la misma a una reunión, que tendrá lu-
gar (Dios mediante) el día 9 de febre-
ro próximo, en el local de la Herman-
dad Sindical del Campo, a las siete de
la tarde, con el fin de proceder al exa-
men de los proyectos de Ordenanzas v
Reglamentos del Sindicato y Jurado de,
Riegos, redactados por la Comisión,
nombrada en la Junta general celebra-
da el día 22 de diciembre próximo pa-
sado, de conformidad con las instruccio-
nes de la Real Orden de 20 de junio de
1884.

(O.—47.825)

Magistratura Especial de Ejecu=
ciones Gubernativas de Madrid

Madrid, 22 de diciembre de 1961. —El
Comisario Jefe de Aguas, Longinos
Luengo.

(G. C—96)

La toma consiste en dos pozos de tres
metros de diámetro, revestidos y cubier-
tos de bóveda de rasilla, de los cuales
parten tres drenes horizontales de 100
milímetros, alojando las correspondien-
tes válvulas y grupos moto-bombas' de
2>5 HP para el primero y 4 HP para ol
segundo. De dichos pozos parten las tu-
berías de impulsión de 70 mm., que ter-
minan en sendos depósitos, a cuya en-
trada se dispone un módulo, ,en cada
uno, calculado para la. unidad del cau-
dal que se trata de aprovechar. Se ubi-
can tales pozos en la margen izquierda
del río Guadarrama, el primero a 20 me-
tros aguas abajo del puente de la ca-
rretera de Galapagar a la de La Cora-
na y el segundo a 368 metros aguas aba-
jo de dicho puente.

Las obras se realizarán en terrenos
propiedad de la Sociedad peticionaria y
de _ dominio público, cuya ocupación se
solicita.

(0.-47-833)

(G. C.-136)

Madrid, 23 de diciembre de 1961.—El
Jefe Nacional de la Obra, Enrique Sal-
gario Torres.

Por Dios, España y su Revolución Na-
cional-Sindicalista.

•
11 \u25a0—Forma de celebrarse el concurso

público

Los licitadores deberán presentar, pa-
ra tornar parte en el concurso público,
dos pliegos sellados y lacrados. Uno de
ellos contendrá la documentación exigi-
da en el artículo 3.0 del Pliego de Con-
diciones Jurídicas y Económicas. El otropliego contendrá la proposición económi-
ca para la ejecución de las obras, redac-
tada en la forma prevista en el artícu-
lo 4.0 del citado Pliego.

La mesa, cuya composición es la fi-
jada en el artículo 6.° del mencionado
Pliego de Condiciones Económicas y Ju-rídicas, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 7.° del citado Plie-
go, fallará provisionalmente el concur-
so, previo el estudio de las condiciones
o importe de cada una de las ofertas co-
rrespondientes a los licitadores admiti-
dos al mismo.

(O.-47.845)

Arquitectura

ORCANIZACION SINDICAL

Obra Sindical del Hogar y de

ANUNCIO DE CONCURSO PUBLI-
CO PARA ADJUDICACIÓN DE LAS
OBRAS DE REPARACIONES DEL
GRUPO «JOSÉ ANTONIO», DE

ARANJUÉZ (MADRID)
La Organización Sindical de F. E. T

y de las J. O. N. S. anuncia el concurso
público para las. obras de recogida de
aguas pluviales de los patios del grupo.

Los datos principales y plazos del con-
curso público, así como'la forma de ce-
lebración del mismo, son los que segui-
damente se indican:

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Ortega y Gasset, 25, siendo depo-
sitario don Joaquín Vázquez.

(C—22.943)
(Expediente 231/60, C. 1.419,' a instan-

cia de Inspección Provincial de Trabajo^
por cuotas de Seguros Sociales y Mutua-
lidad, contra Díaz-Caso y Cía., con do-
micilio en Hermanos Machado, 12.

Una bancada, compuesta por ocho má-
quinas de coser marca «Alfa», industria-
les, accionadas a transmisión, con un
motor eléctrico de 3 HP, montadas en
senes C. 1.171/ C. 1.174, C. 112, C,
1.147, C. 1.159, C. 1.185, C. 1.192 y C,
1.193, en buen uso, 80.000 pesetas. Una
caldera de vapor vertical de 5 atmósfe-
ras de presión, con bomba inyectora para
alimentación de tres máquinas, 18.000;
una máquina de planchar cuellos,, tipo
«Hoffman», de vapor, en. buen uso, pese-
tas 15.000; una máquina de planchar pu-
ños, tipo «Hoffman», de vapor, en buen
uso, 8.000; otra máquina para planchar
delanteros* marca «Hoffman», de vapor,,
8.000; un grupo electrógeno, compuesto
por un alternador marca «Aznaí», de 17]
KwA.,accionado por un motor de gasoli-
na de 17 HP, marca «Ford», 27.000*
cuatro , planchas de mano automáticas,'
marca «Marconi», 1.400.

Tasados en ia suma total de ciento cin-
cuenta y siete mil cuatrocientas pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Hermanos Machado, 12, siendo
depositario don Juan Díaz Cosió.

' (?--^2.944),
¡Expediente 401/60, C. 1.462, a instan-

cia de Inspección Provincial de Trabajo*
por cuotas de Seguros Sociales y Mutua-
lidad, contra Pavimentos Montero, condomicilio en PradiHo, 10.

Tres prensas para la fabricación de te-
rrazo y mosaico, marca «Caudet», en
perfecto estado de funcionamiento.

Tasadas en la suma de setenta y cincomil pesetas.
Cuyos bienes_ se encuentran deposita-

dos en .Pradillo, 10, siendo depositario
don José Montero.

Expediente 52/60, C. 1.418, a instan-cia de Inspección de Trabajo, por cuota
de Seguros Sociales y Mutualidad, con-
tra Eusebio Oller Coca «Marbel», con do-
micilio en.José Ortega y Gasset, 25.Un espejo de forma 'biombo, de once
hojas, de forma rectangular, de 3 x 0,50de ancho cada una de ellas; dos lámpa-
ras de 35 luces cada una, de las deno-
minadas arañas, 714 sillones pintados de
blanco, con asiento y respaldo tapizados
en terciopelo color beig claro, todo enbuen uso.

Tasados en la suma de cuarenta mil
pesetas.

Expediente 3-815/60, C. 1.519, a ins-
tancia de Inspección Provincial de Tra-
bajo, por cuotas -de Seguros Sociales j",
Mutualidad, contra Restaurante Alabra-sa, con domicilio en Alfonso XII,42.80 sillas tapizadas en moqueta.en tres
colores, 8.000 pesetas; 16 mesas de ma-
dera de cuatro plazas, distintos tamaños,,
2.400; una mesa de madera de comedor*ovalada, de 1,30 x 3,20, 2.000; 12 si-
llas de madera con asiento tapizado eo
terciopelo verde, 2.400; un aparador ga-
llego, antiguo, -de dos cuerpos, y un mue-
ble aparador de 1,80 x 0,90, 3.000; cua-
tro lamparas de n -.- madera de dis-
tintas formas Soo; un cuadro-
grande, firmado ente Viudes,
700; cunte -te para 60.perso-
nas, 6.000; un ''^orifico, tama-
ño grande, d puertas y motoí*-

(C—22.945)

_ La fianza provisional que para parti-
cipar en el concurso público previamen-
te ha de ser constituida en la Adminis-
tración de la Delegación Sindical de Ma-'
drid es de ocho milseiscientas sesenta y
nueve pesetas con cuarenta y dos cén-
timos (8.669,42 pesetas).

El plazo para efectuar la ejecución
completa de las obras es de dos meses,
figurando prevista en el artículo 14 del
Pliego de Condiciones Económicas y Ju-rídicas una sanción económica por cada
día de retraso en el cumplimiento de di-
cho plazo. « ,

El régimen de abono de las certifica-
«iones y de la recepción de obras se re-

Elpresupuesto de las obras objeto del
concurso público asciende a la cantidad
de cuatrocientas treinta y tres mil cua-
trocientas setenta y una pesetas con
treinta y ocho céntimos (433.471,38 pe-
setas) .

3.° Don Felipe García Gallego, cómo
Presidente de la Sociedad Española de
Conductores.

Suplente: Don Juan Jusdado Madrid,
Vicepresidente de la misma.

4.0 Don Quiterio Jusdado Colmena-
rejo, como Presidente del Gremio de
Canteros.

Como Vocales:
i." Don Tomás Ariza Ibáñez, como

Concejal de más edad.
Suplente: Don Ricardo Sanz de la

Morena, que le sigue en edad.
2.

0 Don Francisco Olivares Gonzá-
lez, funcionario del Estado, jubilado.

Suplente: Don Francisco Garrido Ga-
yó, Capitán del Ejército de Tierra, reti-
rado.

Como Presidente: El Juez comarcal,
cargo hoy desempeñado por don Fran-
cisco. Laurel Soto, o por quien legal-
mente le sustituya.

Vicepresidente: Don Tomás AtizaIbáñez, como Concejal de este Ayunta-
miento.

Don Francisco Laurel. Soto, Juez comar-
cal, Presidente de la Junta Municipal
del Censo Eletcoral de Colmenar Vie-

Juntas Municipales del Censo
Electoral

COLMENAR VIEJO

jo (Madrid)
Hago saber: en sesión celebra-

da' el dos de enero de mil novecientos
sesenta y dos ha quedado renovada la
Junta Municipal del Censo Electoral de
esta población para el bienio 1962-1963,
integrándola:

EDICTO
iEn virtud de lo dispuesto por el ilus-

trísimo señor Magistrado de Trabajo, en
providencia de esta fecha, dictada en es-
tas diligencias de apremio, seguidas por
esta Magistratura, por el presente se asa-
can a única subasta y dos licitaciones, y
término no inferor a ocho días, los bienes
embargados y tasados en méritos de los
autos, cuya relación pericial es

'

la si-
guiente :

Fxp. 2.682/52, C 41, a instancia de
Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales, contra Viu-
da e Hijos de Isidro Yubero, con domici-
lio en Pensamiento, 8.

Una máquina de serrar de 80 centí-
metros, de cjnta, marca «Guillet», pese-
tas 12.000; una máquina de labrar de
0,40 ctms., 10.000; una máquina turet, de
afilar cuchillas, marca «Guillet», 6.000;
una máquina de barrenar, 7.000; una
máquina Úijadora, 10.000; quince bancos
de carpintero -con sus correspondientes
tornillos, 1.500; un motor con su trans-
misión, de siete caballos, de corriente al-
terna, 3.000; cinco formones, dos cepi-
llos, una garlopa, loo.

Tasados en la suma total de cuarenta y
nueve mil seiscientas pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Pensamiento, 8, siendo deposita-
rio don Ildefonso Yubero García.

(C.—'22.940)
Exp. 695/59, C. .1.210, a instancia de

Inspección Provincial de Trabajo, por
IMo.ntepío, contra Jorge Jhay del Castillo,
con domicilio en avenida José Antonio,
número 54:

Una lámpara eléctrica de techo, de las
llamadas arañas, de cristal y bronce, de
veinticuatro luces, 10.000 pesetas; otras
dos lámparas de ocho luces cada una,
6.000; siete apliques de cristal y bronce
con cuatro luces cada uno, 700; una cajaregistradora marca «Natio.nal», número
2324898, 5.000; cuatro grandes sofás ta-pizados en.tela color beig, 6.000; vein-ticuatro veladores en madera corriente,
2.500; cien sillas madera curvada con
asiento tapizado en tela color rojo, buen
uso, como todo lo anterior, 12.500 pe-

. Tasados en la suma de cuarenta y dos
mil setecientas pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en avenida José Antonio, 54, siendodepositario don Enrique Barto Sana

(C—22.941)

LUNES 15 DE ENERO

II.—Plazos del concurso público
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L—Datos del concurso

COMUNIDAD DE RECANTES DE
CIEMPOZUELOS (MADRID)"

Una máquina minerva de imprimir,,
plana, tintaje por rodillos, marca «Phoe-nix», modelo Bu, núm. 97.397,- acciona-
da por un motor eléctrico acoplado de
1 1/i. HP, en perfecto estado de funcio-namiento,

Tasados en la suma.de setenta mil pe-
setas.

(O—22.942)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Don Ramón de la Cruz, 36, sien-
do depositario don José Cruz.

Expediente 7-3&>/59, C. 1.374, a ins-
tancia de Inspección Provincial de Tra-
bajo, por cuotas de Seguros Sociales y
Mutualidad, contra José Cruz Pérez Par-
do, con domicilio en Don Ramón de la¡
Cruz, 36.

Y para conocimiento del público, a los
efectos legales prevenidos, doy el pre-
sente en Co'menar Viejo, a cuatro de
enero de milnovecientos sesenta y dos.— •

El Secretario (Firmado)'. —El Juez co-
marcal (Firmado).

Suplente: Don Nicasio Matellano Ara-
gón, Vicepresidente 2.° del mismo.

4

Secretario: El Secretario del Juzgado
comarcal, cargo que hoy desempeña don
Antonio Huete López, o quien le susti-
tuya en él.



dos en Julián Rabanedo, 4, siendo depo-
sitario don Santiago de la Cruz.

Expediente 153/59, C. 93, a instancia
de Inspeccióji Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros^Sociales, contra Cerá-
mica Sejor, con domicilio en avenida de
José Antonio, 60.

(C—22.949)

de madera, con sus largueros incomple-
tos;un pie de armario, dos puertas de
armario en mal uso; cuatro sillones tapi-
zados, en mal uso; dos butacas peque-
ñas, tapizadas en distinto color; cuaren-
ta y seis barras de metal, de cortinas;
un cuerpo de armario en mal uso; cien-
to cincuenta portamaletas. y siete porta-
maletas en mal estado, 5.030 pesetas.
Cinco mesillas de noche, de dos puertas,
y dos cajones con tiradores de metal, en
mal uso ; siete mesillas de noche de una
puerta y un cajón; cuatro mesillas de no-
che de una puerta y un cajón; cuatro me-
sillas de noche con 'dos puertas y dos ca-
jones, rotas; setenta y un perchín de ma-
dera color caoba, incompletos; una mesa
redonda con las patas rotas ;dos mesillas
de noche con dos puertas y un cajón, con
tiradores esmaltados en blanco; siete me-
sillasde noche con una puerta y un cajón
con tiradores de metal y columnas al fado
de las puertas, en mal uso ; tres mesillas
de noche con dos puertas y un cajón, con
tiradores de metal, en mal uso, 4.075.Tasados en la suma de cuarenta y un
mil ochocientas sesenta y tres pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deppsita-
dos en avenida José Antonio, 82, siendo
depositario don Manuel Ráez.

Una máquina prensa al vacío, con to-
| dos sus accesorios, marca «Icam», accio-

nada a transmisión, mediante un motor
eléctrico de 40 HP, cuya prensa tiene los
números 2.056 y 159.049, 130.000 pese-
tas; una amasadora de la misma marca,
accionada a transmisión, 50.000; un mo-
lino también marca «Icam», de Barcelo-

na, con motor eléctrico acoplado de 15HP, 90.000.

. Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en la fábrica de cerámica, en la carre-
tera de Boadilla, siendo depositario' don
Vicente Gregori.

Tasados en la suma de doscientas se-
tenta milpesetas. ,

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Luisa Fernanda, 7, siendo deposi-
tario don Luis Cabezas.

setas
Tasada en la suma de treinta mil pe-

Una máquina de imprimir, para tama-
ño folio, marca «Victoria», de la casa
Rockstroh-Werke, A. G., fabricada en
Heidenar, con motor .eléctrico de 1 HP,
sin número, a 1.420 r. p. m., de 50 pe-^
ríodos, en buen estado de funcionamiento.

(Expediente núm. 2.566/61, a instancia
de Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales, contra Luisa
Pérez Martín, Suc. de, con domicilio en
Luisa Fernanda, 7.

(C—22.955)

•Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en F. Serrano Súñez, 2, siendo depo-
sitario don José García.

'Una máquina de imprimir, tipo,miner-
va, marca «Planeta», doble folio,con mo-
tor eléctrico acoplado de 1¡2 HP, en per-
fecto estado de funcionamiento.

Tasada en la suma de cincuenta mil
pesetas.

(Expediente núm. 2.810/61, a instancia
de Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales y Mutualidad,
contra Gráficas Madrileñas, 'con domici-
lio en F. Serrano Súñer, 2.

(C—22:956)

Tasado todo en trescientas treinta yl
cuatro mil setecientas cuarenta pesetas.

Siendo su depositario judicial Arturo
Martínez de la Rasilla, con domicilio eri
Juan de Mena, 21.

Expediente núm. 192/61-, a instancia
de la Mutualidad Laboral Siderometaíúr-
gica, contra .Manuel ¡Martínez- Perales,
de Juan de Mena, 21, sobre nupcialidad::

Derechos de traspaso del local que ocu-
pa la Empresa apremiada, dedicado a ta-
ller de fontanería; consta de una puerta
con acceso a dicho local, y dos ventanas
en su fachada principal, con entrada tam-
bién por el portal, con una nave dedicada
a taller, dos despachos, sótano y servi-
cios, -con una superficie aproximada de
unos 200 metros cuadrados, 300.000 pe-
setas. Doce equipos de fontanero, com-
puesto cada uno de tijeras, tenazas, mor-
daza, grifa, llave inglesa, martillo,.tena-
cillas, lámpara de soldar, barrena, cube-
ra, escofina, lima, serrucho, sierra para
hierro, cacharra para' gasolina, mochila
de cuero o cinc, abocardador automático,
tacos y bolas de madera y una terraja
hasta 3/4 de pulgada, 24.000 pesetas.
Una terraja tamaño grande hasta 4 pul-
gadas, 1.500 pesetas. Cuatrocientos trein-
ta kilos de tubería de plomo de distintas
medidas, 7.740 pesetas. Una máquina ..-
afiladora de herramientas, sin marca ni
número, accionada a mano, 300 pesetas,
y tres mesas de despacho en madera de
roble, en 1.200 pesetas.

(C—22.961)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Capitán Cortés, 1, siendo deposi-
tario don Anton'ip Turnes.

Tasados en la suma de cincuenta mil
pesetas.

Una sierra de cinta de 1 metro, núme-
ro 76.095, con motor eléctrico de 7 HP;
una tupí, con motor eléctrico de 2 HP;
una agrueso, con motor de 4 HP; una
labra cor^ motor de 4 HP, y una sierra
circular, con motor de 4 HP, número
x3-473-

Expediente núm. 3.892/61, a instancia
de Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales y Mutualidad,
contra Muebles Famus, con domicilio en
Capitán Cortés, 1.

(C.—22.960)

Siendo depositario de dichos derechos
de traspaso .don Ernesto (Martínez de la
Rasilla, advirtiéndosele al adjudicatario
dejos derechos de traspaso que, de con-
formidad con la ley \u25a0 de Arrendamientos
Urbanos, deberá dedicar el local a la ex-
plotación existente en la actualidad du-
rante el plazo mínimo de un año.

Tasados en la suma de 'doscientas mil
pesetas.

Expediente núm.. 3.651/60, a instancia
de Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de. Seguros Sociales y Mutualidad,
contra Manuel Martínez Perales, con do-
micilio en Juan de Mena, 21."

Derechos de traspaso del local que ocu-
pa la Empresa apremiada, en la calle de
Juan de Mena, 21, tienda derecha, dedi-
cada a taller de fontanería, y consta de
un cierre de entrada, e6n paso a una nave
dedicada a taller y oficinas, con sus co-
rrespondientes sótanos y servicios, con
una superficie aproximada de 200 metros
cuadrados, c'on una renta mensual de 537
pesetas.

(C—22.959)

Cuyos bienes se encuentran deposita-'
dos en -General Martínez Campos, 7,
siendo depositario don Fernando Villoro.

——**—————^^^^H>ÍMa-_BM-_MilH«

pletas de resistencias, marca «Avro», de
precisión, 0,01, cada una de 5 a 6 déca-
das, a 16.000 .pesetas, 32.000,

Tasado en la suma de ciento cuarenta'
y seis mil pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Prado, 10, siendo depositario don
Ángel Arcómez.

pesetas
Tasados en la suma de cincuenta mil

Una lámpara de cristal tallado, de ocho
luces; una lámpara de diez luces, de cris-
tal tallado; una lámpaEa de doce luces;
otra lámpara de seis luces ;dos lámparas,
una de bronce y cristal de ocho luces, y
otra de cristal, también de ocho luces, y
cuatro lámparas de cristal tallado de seis
luces cada una, nuevas.

Expediente 3.500/61, Cdo. 147, a ins-
tancia de Inspección Provincial de Tra-
bajo, por cuotas de Seguros Sociales,
contra Becalux, S. A., con domicilio eri
Prado, núm. 10.

(C—22.951)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Marcudos, 1, siendo depositario
don Juan Middelmann Medem.

setas
Tasados en la suma de cien mil pe-

Una cizalla, marca «Albertia», modelo
T. U.-5.712, con motor acoplado de 2 HP,
eléctrico; otra cizalla marca «Gairu», con
motor eléctrico acoplado de 1HP ; una
plegadora de chapa, accionada a mano, de
dos metros de luces ; una máquina uni-
versal, para elaborar madera, y una má-
quina de soldar por puntos.

(C—22.950)
\u25a0Expediente 8.658/59, Cdo. 119, a ins-

tancia de Inspección Provincial de Tra-
bajo, por cuotas' de Seguros .Sociales y
Mutualidad, contra la Empresa Middel-
mann jMeden, con domicilio en Marcu-
dos, núm. 1.

dos ; un cristal alargado, grueso; veinti-
ocho banquetas de baño, esmaltadas en
blanco, en mal uso ; tres sommiers de
Cuna, en mal estado; dos sommiers de
cama turca; una cacerola de cob?e, gran-
de ; una medida pequeña para aceite, y
'tres orinales de loza, rotos, 899 pesetas.
Tres tendederos en madera, largos ; cua-
tro tubos fluorescentes, en mal uso; dos

s de vasar j veintitrés galerías- de
«ladera, en distintos tamaños ; seis gale-
rías de madera incompletas; ocho listo-nes de madera, haciendo escalera; una
«scalera de tijera; siete, cubos de agua,
d» goma, en mal uso, y un sillón de ore-
jas, en mal uso, 859 pesetas. Dos camas

"mal uso; cinco camas cameras de, bron-
ce, cohtrachapada la cabecera; una cama
camera de bronce, con cristal y-dibujo en
la cabecera; tres- camas cameras de
bronce, con contrachapado y dibujo de
dos pájaros, en mal uso ;diez camas ca-
meras en bronce, con acolchado en la
cabecera; diecinueve pieceros de cama
camera y treinta y- ocho largueros de
metal, 18.490 pesetas. Dieciséis crista-

BRs de mesilla de noche; de distintos ta-
maños, en mal uso; dos'cristales redon-

. Expediente 3-394/55, C. 136," a instan-
cia de Inspección Provincial de Trabajo,
por cuotas de Montepío,, contra Hotel
Crillón, con domicilio en avenida de José
Antonio, 82. •

«Veintiún colchones «Sema», cameros,
con funda de distitos colores; once col-
chones «Sema», sin funda, en mal uso,
6.600 pesetas. Siete mesas de centro, con
cantoneras de metal, en mal uso'; siete
mesas de centro ídem, con las patas ro-
tas ; veintitrés mesas redondas con fal-
das dé distintos colores; dieciocho
mesas redondas sin faldas, en mal uso;
ocho mesas

*
sin faldas, incompletas;

dos mesas rectangulares, color blan-
co, en mal uso; seis .mesas rectan-
gulares, con plataforma en las patas';'
llueve mesas rectangulares, con travesa-
nos en las patas, en mal uso, y una. mesa
rectangular, con travesano en las patas,
5.910 pesetas. Once somiers cameros, en

(C.—22.948)

üuyos bienes se encuentran deposita-
en Santa Polonia, 9, siendo sü depo-

ria doña Manuela Rodríguez.

regular, 9.000; otra máquina tipo miner-
.va, holandesa, de plato,- con motor aco-
plado de 1/4 HP, antigua, 6.000; tres
chibaletes de 24 cajas y dos de 12, casi

-, vacíos, 2.000; una guillotina de 0,70 de
luces, medio uso, 10.000.

Tasado en la suma de veintisiete mil
pesetas.

con motor acoplado de 1¡2 HP, uso

(C—22.947)
Expediente 7.389/61, C.-1.561, a ins-
ícia de Inspección Provincial de Tra-
jo, por cuotas de Seguros Sociales y
ítuaíidad, contra Gráficas Crevillenti-
5, con domicilio en Santa Polonia, 9.
Una máquina de imprimir, tipo miner-

Cuyos bienes se encuentran deposita-

Tasado en la suma de treinta y dos mil
pesetas.

Un torno de 1 m. entre puntos, marca
«Cumbre», con motor acoplado de 3 HP,
en buen uso.

Expediente 185/61, a instancia de Ins-
pección Provincial de Trabajo, por cuotas
de Seguros Sociales y 'Mutualidad, con-
tra Manuel García Cabrera, con domi-
lio en Julián Rabanedo, 4.

(C—22.952)

Tasadas en cincuenta mil pesetas, y

hiendo su depositaría judicial Manuela
Martín Sánchez, con domicilio en San-
chís Banús, 13

Una cafetera de tres portas, marca
«Gaggia» ;un molino eléctrico para café,;
marca «Gaggia»; un hornillo plancha
para asar, de igual marca, y una caja
registradora eléctrica 'marca «Anker»,
tipo 4.

Expediente núm. 1.272/61, a instan-
cia de la Mutualidad Laboral de Artistas,
contra Sala de Fiestas Canaima, sita et*

Marcelo Usera, 86, sobre premio de nata-
lidad. •

(C.—22.962)

Una balanza eléctrica de precisión,
nueva, marca «Cedac», mod. A.9, 10.500
pesetas; una balanza eléctrica de preci-
sión, nueva, marca «Cedac», modelo A.
10, 11.500; dos aparatos completos para
lámparas ultravioletas, sin válvulas, mar-
ca «Verriere Scientifíque», de 40 cm. de
diámetro, a 22.000 pesetas, 44.000; tres
aparatos completos para lámparas ultra-

jas, sin válvulas, marca «Verriere
Scientifíque», de 25 cm. de diámetro, a
16.000 pesetas, 48.000; dos cajas com-

Expediente núm. 3.272/61 a instancia
de Inspección Provincial de Trabajo, por
cuptas de Seguros Sociales, contra A. Ce-
daci, S. L., con domicilio en General
Martínez Campos, 7.

(C—22.958)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en avenida Reina Victoria, 50, sien-
do depositario don Bonifacio Aparicio.

Tasados en la suma de treinta y cinco
mil pesetas.

Expediente 3.199/60," a instancia de
Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales y Mutualidad
contra Bonifacio Aparicio Hontoria, con
domicilio en avenida Reina Victoria, 50.

Una cafetera marca «Unic», de cuatro
portas, moderna, y en buen uso, 30.000
pesetas; un molino marca «Mobba», en
buen uso, para moler café, 5.000.

(C—22.957)

LUNES- 15 DE ENERO

(O—22.963)

¡abadell», 30.000 pesetas; otra rnáqui-
E'grueso, con motor acoplado de 3 HP,
ila misma casa, 18.000; otra máquina
bra, con motor acoplado de 3 HP, de la
isma casa, 14.000; una máquina de afi-
R también de la misma casa, con mo-
rí acoplado de 1/2 HP, 8.000; una má-
ána tupí con motor acopiado de 3 HP,
1 marca visible, 19.000; una máquina
farrena», con motor acoplado de 1/2
P, sin marca visible, 11.000.
Tasados en la suma de cien mil pe-

Jna máquina sierra de cinta de un me-
,' con motor acoplado de 10 HP, de la
¡a Construcciones Claramunt, S. A.,

ís Sayalero, con domicilio en Carlos
liches, 24.

(C.—22.946)

Expediente 6.865/61, carpeta 1.526, a
instancia.de Inspección Provincial de Tra-'bajo, por cuotas de Seguros Sociales y
Mutualidad, contra Emilio Sánchez o An-

copiado de iHP, marca «Rusan», en
tuen uso, 18.000 pesetas.
1 Tasados en la suma de cuarenta y tres
sil trescientas pesetas.
Cuyos bienes se encuentran deposita-

os,en Alfonso XII,42, siendo deposita-
io don Amando Vega Venero.

]uyos bienes se encuentran deposita-. en calle Benito López, ssin número,
laverde Bajo, siendo- depositario don
dlio Sánchez.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Amor Hermeso, 95, siendo deposi-
tario don Carlos Rica.

setas
Tasada en la suma de cincuenta mil pe-

Unat prensa movida a mano, de tres to-N

neladas de fuerza, marca Hijos Gaspar
Más, de 3 HP.

(C—22.954)
Expediente' núm. i.463/61, a instancia

de Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales, contra Was-
pe, ,S. L., con domicilio en Amor Hermo-
so, núm. 96.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Sierra de Gredos, 10, siendo depo-
sitaría doña Carmen Bomati.

Expediente núm. 952/61, a instancia de
Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas dé'Seguros Sociales y Mutualidad
contra Compañía Española de Aparato
Científicos e Ind., S. A., con domicilio
en Sierra de Gredos, 10.

Un torso de 1 metro entre puntos, con
motor acoplado de 1 HP,, sin marca n
número visible, 65.000 pesetas; un torno
de 70 centímetros, con motor de. 1/2 HP
sin marca ni número visible, 50.000; un
torno de 60 centímetros entre puntos, ca
motor de 1 HP, sin marca ni número vi
sible, 45.000; ün torno de 50 centímetro
entre puntos, con motor de 1/2 HP, sin
marca ni número visible, 40.000.

Tasados en la suma de doscientas mi
pesetas

5

(C—22.953)



2.a No se admitirán posturas inferio-
res a las dos terceras partes del refe-
rido avalúo, el que servirá.de tipo para
esta primera subasta

mesa de esta Magistratura, la consig-
nación del importe del diez por ciento
del avalúo.

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 2,

Dado en Madrid, a veintiséis de di-
ciembre de~ mil novecientos sesenta y
uno.—Ante mí (Firmado). —-

El' Magis-
trado de Trabajo, Jesús Dapena Mos-
quera.

Total, tres mil pesetas

Un comedor, compuesto de: mesa re-
donda; dos sillas tapizadas, con asiento
de plástico color verde; dos sillones ta-
pizados en tela marrón claro; un apara-
dor de dos cuerpos en madera tallada
con cuatro cajones y dos puertas de cris-
tal laterales, y una-lámpara de metal de
cinco brazos, en buen uso, tres mil pe-
setas.

Bienes queje subastan

.En los autos que se siguen en esta
Magistratura de Trabajo número dos,
de las de Madrid, en trámite de. ejecu-
ción de sentencia, por salarios, bajo el
número 779, de 1961, a instancia de Mi-
guel García Ortega, contra José María
Piñeiro, domiciliado en esta capital, ca-.
He de Fuencarral, cuatro, por providen-
cia de esta fecha he acordado sacar a
pública subasta, que será primera, los
bienes que a continuación- se Idetallan,
que han sido embargados a la referida
Empresa demandada, y se encuentran
depositados en el domicilio de la mis-
ma, cuya subasta ha de tener lugar en
la Sala audiencia de esta Magistratura,
sita en la calle del General Martínez
Campos, número veintisiete, de esta ca-
pital, en el día veintinueve del mes de
enero de mil novecientos sesenta y dos,
a las doce de su mañana.

Y para que así conste y su inserción en
el Boletín Oficial de la provincia y su
fijación en el tablón de anuncios de esta
Magistratura expido el presente en Ma-
drid, a 9 de enero de 1962. —El Secreta-
rio, P. H., Gabriel Navarro Serret.—,
Visto bueno: El (Magistrado de Trabajo,
Tejuca del Cueto.

El acto del remate tendrá lugar en la
Sala de audiencia de esta ¡Magistratura,
sita en el paseo del General Martínez
Campos, 27, el próximo día 25 del actual,
a las diez y treinta horas de su mañana;
previniéndose que para tomar parte en la
subasta los licitadores deberán consignar
previamente, en la mesa de la Magistra-
tura, el 10 por 100 de la valoración de los
bienes, e inmediatamente el 20 por 100
del valor de la adjudicación, siguiéndose
los trámites que establece la Orden de 7
de julio de 1960.

(O—22.968)

Cuyos biees se encuentran depositados
en Navas de Tolosa, 8, siendo deposita-
rio don Patrocinio Montesinos.

Tasados en la suma de cuarenta mil
pesetas.

discos, marca «Cofresa», con dos puer-
tas; un tresillo estilo Luis XV, tapizado
en tela de raso color gris, en madera do-
rada, en .mal uso; dos jamugas, una de
ellas con el cuero roto; una mesita esti-
lo español, un bargueño-antiguó de 2 por
0,80 aproximadamente; un espejo con
marco de madera color oscuro, de 1 por
1,40, biselado; un perchero de los llama-
dos burro; una lámpara de techo, estilo
velón, con cuatro luces, y, un armario de
tres cuerpos con luna biselada, 12.000 pe-
setas. Una mesa de despacho metálica,
con tres cajones ; dos- armaritos metáli-
cos, marca «Rudi Meyer», pintados en
color verde oscuro, y una caja de cauda-
les en madera de 1,20 por 0,60 aproxi-
madamente, 8.000.

de Madrid
Magistratura de Trabajojnúm.2,

Cuyos bienes se encuentran depositados
en María Juana, n, siendo depositario
don Bienvenido. Éaixaldi

Tasados en la suma de sesenta y tres
mil pesetas.

Una máquina de sierra de 0,80 m. de
diámetro, .marca «Armentia y Corres»,
con motor eléctrico «A. E. G.» acopla-
do, de 5 HP, núm. 89.915, 15.000 pese-
tas. Una máquina combinada universal,
compuesta de regruesadora, planeadora y
taladro marca «Armentia y Corres», con
motor eléctrico acopiado «A. E. G.» de
4 HP, y núm. 91.06O, 30.000 pesetas.
Una máquina de sierra pequeña, de fabri-
cación nacional, de 0,40 metros de diá-
metro, con motor eléctrico acoplado, que-
mado e inútil, de 1 HP, 6.000 pesetas.
Una máquina tupí, marca «Guilliet», con
motor eléctrico acoplado de 2,5 HP, sin
chapa ni número, 12.000.

(Expediente 5.104/60,• a instancia de
Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros .Sociales yMutualidad,
contra Baikal, con domicjiio en María
Juana, 11.

(C—22.965)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Marcelo Usera, 86, siendo deposi-
taría doña Manuela Martín.

Tasados en la suma de cincuenta mil
pesetas.

Una cafetera de tres portas, marca
«Gaggia», ; un molino de café, eléctrico,,
marca «Gaggia»; 'un hornillo plancha,
para asar, de igual marca

t
que lo ante-

rior, y una caja registradora eléctrica,
marca «Anker», tipo 4, sin número visi-
ble; todo en perfecto estado de conserva-
ción.

(C—22.964)
(Expediente núm. 4.370/61, a instancia

de Inspección Provincial dé Trabajo, por
cuotas de Montepío, contra Antonio Díaz
Herrero, «Canaima», con domicilio en
Marcelo Usera, 86.

Siendo su depositaría judicial doña
Concepción García González, con domici-
lio en Nicolás Usera, 7.

Pericialmente figura tasada en ochenta
mil pesetas.

Una máquina para fabricación de fi-
deos, marca «Reno», con motor acopla-
do de 7 HP.

Expediente \u25a0 núm. i.319/61, a instan-
cia de la ¡Mutualidad Laboral de Panade-
ría contra Productos Alimenticios Madri-
leños, con domicilio en Nicolás Usera, 7,.
sobre viudedad:

Dado en Madrid, a treinta de diciem-
bre de mil novecientos sesenta y uno.

—
El Secretario (Firmado). —Visto bueno:
-El, Magistrado de Trabajo (Firmado).

(C—22.935)

4.a La adjudicación podrá hacerse a
calidad dé ceder.

3.a La subasta se celebrará por el
sistema de pujas a la llana y se adjudi-
cará al'mejor postor.

2.a No se admitirán posturas infe-
riores a las dos terceras partes del re-
ferido avalúo, el que servirá de tipo
para esta primera subasta.'

Condiciones de Vi subasta
i.a Para tomar parte en la subasta

deberán los licitadores constituir en la
mesa de esta Magistratura la consigna-
ción del importe del diez por ciento del
avalúo.

En los autos que se siguen .en esta
Magistratura de Trabajo número dos, de
los de Madrid, en trámite de ejecución
de acto de conciliación por salarios, bajo
el núm. 868, de 1959, a instancia de
Carmen Cucarella Sirena, contra «Labo-
ratorios Norka», domiciliado en esta ca-
pital, calle del Conde Xiquena, 8, por
providencia de esta fecha, he acordado
sacar a pública subasta, que será pri-
mera, los bienes que a continuación se¡
detallan, que han sido embargados a la
referida Empresa demanda, y se encuen-
tran depositados en el domicilio de la
misma, cuya subasta ha de tener lugar
en la Sala audiencia.de esta Magistra-
tura, sita en la calle del General Mar-
tínez Campos, número veintisiete, de
esta capital, en el día 29 del mes de ene-
ro de 1962, a las doce de su mañana.

•
3.a Que no se admitirán posturas

que no cubran las dos terceras partes del
avalúo de los bienes objetó de subasta.

4-° Que la subasta se celebrará por
el sistema de pujas a la llana, adjudi-
cándose los bienes al mejor postor, el
cual podrá hacerlo en calidad de ceder a
un tercero.

i.° Que los bienes objeto de subasta
se encuentran depositados en el domi-
cilio de la Empresa, calle de Julián Ca-
marillas, treinta y ocho (Canillas).

2.
0 Que para tomar parte en la mis-

ma deberán los licitadores. consignar
previamente, en Secretaria, el diez por
ciento del importe dé la tasación.

Hago saber: Que en los autos que se
tramitan en esta Magistratura con el nú-
mero 575, de 1961, a instancia de Mi-
guel Ortiz Higueras, contra la Empresa
«Furga, S. A.», en reclamación sobre
salarios, por providencia dictada con es-
ta fecha he acordado sacar a pública su-
basta los bienes trabados a la Empresa
demandada antes citada, señalándose
para la celebración y remate de la mis-
ma, que tendrá lugar en la Sala audien-
cia de esta Magistratura, sita en Mar-
tínez Campos, número veintisiete, él oía
veintiséis del próximo mes de enero de
milnovecientos sesenta y dos, a las tre-
ce quince horas de su mañana, a cuyo
efecto se dirige el presente al Boletín
Oficial de la provincia, para su publi-
cación y remisión, fijándose otro ejem-
plar en el tablón de anuncios de esta
Magistratura, con las advertencias y
prevenciones legales.' Se advierte a los licitadores:

provincia

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 6,

Don Jesús Dapena Mosquera, Magistra-
do de Trabajo de la Magistratura nú-
mero seis, de las de esta- capital y su

Suma total, sesenta y dos mil ocho-
cientas cuarenta pesetas.

Dado en Madrid, a veintiocho de di-
ciembre de mil novecientos sesenta )'

uno.—Ante mí (Firmado).
—

El Magis-
trado de Trabajo, Jesús Dapena M°s'
quera.

. Doscientas noventa y nueve lingote-
ras de hierro de 1,25 metros de longi-
tud, con agarraderas de hierro, cuaren-
ta y siete mil ochocientas cuarenta p6"
setas.

Bienes que se subastan
Una báscula de tres toneladas, núme-

ro 41.864, marca «Ariso Moix,Sociedad
Anónima», de Barcelona, con plataforma
metálica de 1,75 .x 1,75 metros, quince
mil pesetas.

Un comedor en madera de castaño,
compuesto de aparador con cuatro ca-
jones y dos puertas, con tiradores dora-
dos, con una gran luna biselada con mar-
co de madera, una vitrina con dos puer-
tas y un entrepaño de luna, una mesa cua-
drada de salto, seis sillas tapizadas en
pana verde, una "araná de techo con seis
luces, un mueble bar con dos puertas y
un cajoncito, en marquetería; un espejo
grande de pared, con marco dorado, y
dos cornucopias también con marco do-
rado, y dos sillones rolacos tapizados en
cuero oscuro, en mal uso, 12.000 pesetas.
Un despacho, compuesto de mesa con
tres bandejas interiores y dos cajones;
una librería de tres cuerpos, con dos
puertas y cuatro cajones, y dos puertas
en el centro de cristal artístico; un sillón
jcuatro sillas tapizadas en terciopelo ver-
de, cuyo despacho es de estilo barroco,
8.000 pesetas. Un aparato de radio toca-

'Expediente núm. 4.300/60, a instancia
de Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales, contra Aure-
lio Sánchez Seguí, con domicilio en Na-
vas de Tolosa, 8.

(C—22.967)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Lomas de Horcajo, 4, siendo de-
positario don José Antonio Abad.

Tasado en la suma de treinta y ocho
mil pesetas.

(C.—-22.966)

Expediente núm. 3.337/60, a instancia
de Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales y Mutualidad,
contra Pirometalúrgica,' S. A., con domi-
cilio en Lomas de Horcajo, 4.

Un martillo pilón* a resorte, tipo A, con
maza de 52 kiios, dispuesto para impul-
sión por correa, en buen uso, 15.000; un
horno eléctrico Ripoche S. G. D. 82, buen
uso y perfecto estado de funcionamiento,
23.000 pesetas.

Condiciones de la subasta
i.a Para tomar parte en la subasta

deberán los licitadores constituir, en la

Todo ello valorado en noventa y nue-
ve mil quinientas pesetas.

Derechos de traspaso del local existen-
te en el piso bajo derecha de la casa nú-
mero ocho de la calle del Conde de Xi-
quena, que consta de: hall de entrada,
a mano derecha, entrada a una habita-
ción, de una extensión, aproximada, de
treinta y cinco metros cuadrados, sepa-
rada por Una mampara de cristal, que)
deja una pequeña habitación; a su vez,
esta habitación grande da aotra, de unos
doce m2, aproximadamente, y qué,
a su vez, comunica con un pasillo, don-
de están los servicios, y otra pequeña
habitación, de unos ocho metros cuadra-
dos. La renta actual que abonan sus ocu-
pantes es de dos mil pesetas.

Bienes que se subastan
Una balanza de precisión, sin marca

visible.—Una máquina de comprimir y
armario secador.

— Máquina capsulado-
ra.—Máquina de llenar vacío, de la Casa
'.(Mariano Basa», de Santísima Trinidad,
número 22, tipo C, núm. 133. —Máqui-
na de escribir ((Hispano Óíivetti», Lexi-
cón 80, núm. 326.041.

—
Instalación de

luz ultravioleta (generador), igualmente
en perfecto estado de funcionamiento.

Hago saber: Que en los autos que se
tramitan en esta Magistratura, con el
número 236, de 1961, a instancia de José
Lópee Galves, en representación de su
hija menor Consuelo, contra la Empresa
demandada ((Confecciones Guevar», pro-
pietario don José Ladrón de Guevara,
en reclamación sobre despido, por pro-
videncia dictada con esta misma fecha
he acordado sacar a pública subasta, por
segunda vez, los bienes trabados a la re-
ferida Empresa deudora, señalándose
para la celebración y remate de la mis-
ma, que tendrá lugar en la Sala audien-
cia de esta Magistratura, sita en Martí-
nez Campos, número veintisiete, el día
veintiséis de enero de milnovecientos se-
senta y dos, a las trece horas de su ma-
ñana; a cuyo-efecto se dirige el presen-
te al Boletín Oficial de la provincia,
para su publicación y remisión, fijándo-
se otro ejemplar en el tablón de anun-
cios de esta Magistratura, con las ad-
vertencias y prevenciones legales.

provincia

Don Jesús Dapena Mosquera, Magistra-
do de Trabajo de laMagistratura nú-
mero seis, de las de esta capital y su

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 6,

(C—22.924!

LUNES 15 DE ENERO

EDICTO

(C.—22.926)

Bienes que se subastan
Cincuenta tablones y 580 rollizos, va-

lorados en seis mil ciento cuarenta pe-
setas.

EDICTO

4.
0 Que la subasta se celebrará por

el sistema de pujas a la llana, adjudicán-
dose los bienes al mejor postor, el cual
podrá hacerlo en calidad de ceder a un
tercero.

3.
0 Que no se admitirán posturas qUe

no cubran las dos terceras partes delavalúo de los bienes, que por ser en se-
gunda subasta, salen con el veinticinco
por ciento de descuento.

i.° Que los bienes objeto de subastase encuentran en calidad de depósito en
la calle de San Raimundo, número cua-
tro, de esta capital, siendo depositaría
de los mismos doña Francisca González,

2.0 Que para tomar parte en la su-basta, deberán los licitadores consio-narpreviamente, en Secretaría, él diez p0rciento de la tasación.

Se advierte a los licitadores

(C—22.925)

Dado en Madrid, a veintisiete de di-
ciembre de mil novecientos sesenta y
uno.—-El Secretario (Firmado).: —Visto
bueno: El Magistrado de Trabajo (Fir-
mado). •

4.a La adjudicación podrá hacerse a
calidad de ceder.

6

3.a La subasta se celebrará por el sis-
tema de pujas a la llana y se adjudicará
al mejor postor.




